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CERTIFICADO DE DIRECTIVA PROVISORIA 

 

N°292/2025. 

DIONISIO MANZO BARBOZA, Secretario Municipal de la Municipalidad de Quillota que 

suscribe, CERTIFICA, Que el 29 de Septiembre de 2025,  María Antonieta Díaz Martínez 

RUT: 13.683.120-8, efectuó depósito del Acta Constitutiva del “CLUB DE AMIGOS 

RUISEÑOR”, inscrita con Personalidad Jurídica Nº 1774 en el Registro Público Municipal, 

con carácter de FUNCIONAL, dando así cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 7º de la Ley 

19.418 de 1995. 

Los integrantes del Directorio PROVISORIO electo son: 

CARGO NOMBRE RUT 

PRESIDENTA MAKARENA SOLEDAD VILLARROEL CHAPA 18.879.381-9 

SECRETARIA FRANCISCA ALEJANDRA PÉREZ FLORES 16.818.831-5 

TESORERA CONSTANZA DEL CARMEN CABRERA CIELO 16.820.401-9 

1°DIRECTORA RAIZA VIVIANA PRADILLA PEREZ 26.459.091-4 

2°DIRECTORA CAMILA ELENA TORREJÓN VAÑERO 20.618.455-8 

3°DIRECTORA JAVIERA ANDREA RIVEROS BAHAMÓNDEZ 19.727.211-2 

 

Vigencia de la Directiva Provisoria Hasta 29 de Noviembre de 2025.- 

 

El Ministro de Fe de la I. Municipalidad de Quillota que asistió a la Asamblea Constitutiva 

fue  Blanca Flores Cisternas, nombrada en D.A. N°9563, del día 17 de Noviembre del año 

2021. 

La Asamblea Constitutiva se efectuó con fecha 24 de Septiembre de 2025, en el domicilio 

Calle Benimelli 1424, población Corvi, Comuna de Quillota. 

 

Quillota, 08 de Octubre de 2025.- 
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